
SOLICITUD DE INSPECCIÓN POR ANOMALÍAS DE ARQUETAS

Mod.: CO 39 V.05

En virtud del nuevo Reglamento (UE) General Europeo de Protección de Datos 2016/679 le informamos que la EMPRESA METROPOLITANA DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, S.A. (EMASESA), con NIF A-41039496, y domicilio social en C/Escuelas Pías 1 (41003, Sevilla), como Responsable del tratamiento de 
datos de carácter personal, tratará los datos recabados exclusivamente a efectos de concluir sobre el acta/informe de inspección cumplimentado. Dicho tratamiento se legitima en el 
cumplimiento de las obligaciones legales recogidas en el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua aprobado por la Junta de Andalucía y modificado por Decreto el 327/2012 
de 10 de julio. Sus datos personales no serán comunicados o cedidos a terceros. Estos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad anteriormente indicada. Podrá solicitar ejercer sus derechos  sobre dichos datos 
personales en los términos previstos en la normativa, dirigiéndose por escrito a la dirección:  C/Escuelas Pías 1, 41013 Sevilla, o al correo electrónico: dpd@emasesa.com

C/ Escuelas Pías, 1 - 41003 Sevilla
Atención Telefónica 955 010 010 - Línea Sevilla 010

emasesa.com Ver alcance en
web de Emasesa

TITULAR DEL SUMINISTRO

En , a  de  de 20
(Población)

D/Dª:

DNI:

Teléfono de contacto:

Nª Suministro:

Expediente nº:

Dirección de la finca abastecida: 

Población:

Atendiendo al escrito de esa empresa y en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de 
saneamiento vigente, hemos construido la/s arqueta/s de acuerdo con dicha normativa.

Rogamos lo comprueben mediante la correspondiente inspección, a los efectos de la aplicación 
o cese del incremento del coeficiente K, previsto en la normativa vigente.

Es por esta parte conocido que la inspección solicitada, de conformidad igualmente a la citada
normativa, tendrá un coste de 36€ que se incluirá en la siguiente facturación del suministro, en el 
caso de que su resultado sea que la arqueta continúa siendo no reglamentaria y/o deficientemente 
conservada.

Lo que comunico a los efectos oportunos,

Documentación a entregar en la oficina de Atención a Clientes de su población

Firmado:
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